
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR-CESAR  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
  
RADICADO: 20001 31 10 002 2023 00217 00.  
DEMANDANTE: Yadira Meza Quiroz.  
DEMANDADO: Álvaro Luis Castilla Fragozo. 
ASUNTO: Demanda de Reconvención.  
 

El doctor Álvaro Luis Castilla Fragozo, presenta demanda de RECONVENCIÓN a 
nombre propio en virtud de que ostenta la calidad de abogado, en contra de la 
señora Yadira Meza Quiroz, al encontrarse reunidos los requisitos de ley exigidos 
para este proceso, por lo que esta agencia judicial,   
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Admitir la demanda de RECONVENCION promovida por el Dr. Álvaro 
Luis Castilla Fragozo a nombre propio en virtud de que ostenta la calidad de 
abogado.  
 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda de reconvención a la demandante por 
el termino de veinte (20) días para que conteste la demanda de reconvención; 
conforme a lo indicado en los artículos 371 y 91 del C.G.P., de acuerdo a lo 
establecido en el Código General del Proceso artículos 291 y 292 o el artículo 8 de 
la Ley 2213 del 2022.  
 

TERCERO: Téngase como pruebas documentales los aportados con la demanda 
de reconvención.  
 

CUARTO: Notifíquese al agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia para 
que emita su concepto si así lo consideran pertinente.  
 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ        

 
NESM 
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